
. . . 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS - --
···-: (Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA) ·· - · ... . 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA ... · .. . -
• • • .• i, . 1-

... · . . 

.. . : 

----------------------, 
Año 2102 . . Lima; Perú -. 



REVISTA 
DE 

DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

ÓRGANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

DECANO 
Dr: ULISES MONTOYA ALBERTI 

DIRECTOR 
Dr: JORGE CARRIÓN LUGO 

COMJTÉ DE REDACCIÓN 
Dra: Eugenia Ariano Deho 

Dr: Francisco Romero Montes 

Vol. 59 (Nº 2 ), Año 2002 Segundo Semestre 



REVISTA DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 
FUNDADA EN 1936 

Vol. 59 (Nº 2), Año 2002 Segundo Semestre 

FUNDADORES 
Drs. Pedro M. Oliveira, Decano (+1958), Alberto Ulloa Sotomayor (+ 1975), 

Angel Gustavo Cornejo (+1943), Juan Bautista de Lavalle (+ 1970), Jorge Basadre (+ 1980) y 

Manuel G. Abastos(+ 1983) 

Director 
Dr. Jorge Carrión Lugo 

Comité Directivo 
Dra. Eugenia Ariano Deho 
Dr. Francisco Romero Montes 

Procesamiento y Diagramación 
Sr. Jorge Fernando Gómez Bautista 

La RDCP está abierta a los especialista nacionales y extranjeros que se 
ocupan de temas afines a la Ciencias Jurídicas y Sociales. Invita a cola­
borar de distintas formas ya sea enviando un artículo, una nota de 
investigación, informes sobre la actualidad científica, documentos, co­
mentarios de jurisprudencia o recensiones de libros. Los textos que se 
publican son de exclusiva responsabilidad de sus autores. Se autoriza la 
reproducción total o parcial del contenido citando la fuente . 

Correspondencia y Canje: 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 
Ciudad Universitaria, Pabellón de D erecho 

Av. Venezuela, cuadra 3 4 
Apartado 524 
Lima 1 - Perú 

Telfs: 452-0279 Telefax: 452-0550 



INDICE GENE L 

Nómina de las Autoridades de la Facultad 
Nómina de los Profesores Honorarios y Eméritos de la Facultad 
Nómina de los Profesores de la Facultad 

EDITORIAL 

o 

CARMEN MEZA INGAR. El Divorcio en el Perú y en 
Brasil. 

FRANCISCO ROMERO MONTES. La Condición en el 
Acto Jurídico. 

JUAN ESPINOZA ESPINOZA. Hacia una interpretación 
sistemática del nexo causal en materia de responsabi lidad 
civil. 

CÉSAR RAMOS PADILLA. Reflexiones sobre el objeto 
social. 

ULISES MONTOYA ALBERT!. La emis ión de obligacio­
nes según la Ley General de Sociedades. 

VÍCTOR MALPARTIDA CASTILLO. Derecho de la 
Competencia y Derecho de la Libre Competencia. 



ELVITO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ. Control Jurisdic­
cional de lajerarquia nonnativa y de los Derechos Humanos 
en el Perú 

HERNÁN FIGUEROA BUSTAMANTE. Reforma Cons­
titucional y Régimen Económico: ¿Relaciones armoniosas?. 

RAÚL CHANAMÉ ORBE. De Cádiz ( 1812) a la Autono­
mía Constitucional ( 1823 ). 

AUGUSTO HERNÁNDEZ CAMPOS. Solución pacífica 
de controversias internas: los medios de las organizaciones 
internacionales. 

GUILLERMO VARGAS JARAMILLO. Los nuevos re­
tos del Derecho Internacional Humanitario: los conflictos 
desestructurados y el Terrorismo Internacional. 

LEOPOLDO GAMARRA VILCHEZ. La Flexibilización 

ROBERTO RENDÓN V ÁSQUEZ. La Negociación Co­
lectiva de Trabajo en el campo internacional. 

ALEXEI DANTE SÁENZ TORRES. Medidas alternati­
vas a la pena privativa de libertad de corta duración . 

CARLOS ALBERTO INJANTE GRIMAL~O. Explica­
ción psicoanalítica y criminológica del delito en la literatura. 

SILFREDO HUGO VIZCARDO. Delitos lnformáticos 



JORGE CARRIÓN LUGO. El juez civil como titular de la 
tutela jurisdiccional y el principio iura novit curia. 

EUGENIAARIANO DEHO. Consideraciones sobre el Tí­
tulo Ejecutivo. La Contradicción y la Pluspetición . 

. Historia General del 

GIOVANA ESTHER YARO PECEROS. Corrupción en 
las altas esferas del Gobierno ¿una constante en América 
Latina?. 

HENRY CARHUATOCTO SANDOVAL. El principio de 
solidaridad laboral y Los grupos de económicos. 

LUCY JARAMILLO VALVERDE. ¿Letra en blanco o 
Letra de cambio Incompleta? 

EGUREN PRAELI, FRANCISCO. Estudios Constitu­
cionales. (CMI). 

QUISPE FARFÁN, FANY SOLEDAD. "La Libertad de 
declara,; y el derecho a la no incriminación ". (CMI). 


